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Autoridades entregan  cheque
representativo a pescadores de Curanipe

El delegado presidencial regional, Juan
Eduardo Prieto, a la Alcaldesa de Pelluhue ,
María Luz Reyes, el Comité de Seremis del
Turismo, y los consejeros regionales; Ma-
ría del Carmen Pérez y Juan Andrés Muñoz,
hicieron entrega de un cheque por 23 millo-
nes de pesos, a Elías Fuentes, pescador
de la Caleta de Curanipe, quien tras las fuer-
tes marejadas ocurridas en junio tuvo la
pérdida total del motor de su embarcación.

Hay que destacar que estos recursos
fueron otorgados por el Servicio de Coope-
ración Técnica (SERCOTEC), quienes ge-
neraron rápidamente un programa de emer-
gencia para ir en su ayuda.

Elias Fuentes, agradeció emocionado la
entrega a las autoridades y solicitó que los
fondos fueran directamente depositados a
la cuenta donde se comprará el motor.

 Los abogados somos colaboradores de la adminis-
tración de justicia,   nuestro título es entregado por la
Excma. Corte Suprema, y por lo mismo nuestra labor
profesional importa una verdadera función pública.

Tal como ha señalado la jurisprudencia constitucional,
los abogados son colaboradores de la administración de
justicia y ello se vincula a la circunstancia de que la Corte
Suprema otorga el título. Que, además, no puede des-
atenderse el hecho de que el título de abogado es el único
que no es otorgado por las propias universidades sino
por la Corte Suprema, en atención a la calidad que aque-
llos ostentan de colaboradores de la administración de
justicia, lo que le otorga una particularidad a esta profe-
sión. En efecto, el artículo 521 del Código Orgánico de
Tribunales indica que el título de abogado es otorgado
«en audiencia pública por la Corte Suprema reunida en
tribunal pleno», previa comprobación y declaración de que
el candidato reúne los requisitos establecidos en la ley.
En la aludida audiencia, el postulante debe prestar jura-
mento de «desempeñar leal y honradamente la profesión»,
luego de lo cual el presidente del tribunal lo declarará «le-
galmente investido del título de abogado», entregándose
al efecto el diploma que acredita su calidad de tal, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 522 del mismo Código
Orgánico de Tribunales. (Rol 1254/2008; c.49). Por lo mis-
mo, se trata de una profesión que importa en definitiva
una verdadera función pública.

La profesión de abogado tiene determinadas particu-
laridades, habida consideración de la función que se rea-
liza a través de ella. Los abogados, tal como lo indica el
artículo 520 del Código Orgánico de Tribunales, son «per-
sonas revestidas por la autoridad competente de la fa-
cultad de defender ante los Tribunales de Justicia los
derechos de las partes litigantes». Si bien no son auxilia-
res de la administración de justicia, cooperan con el servi-
cio judicial, desempeñando ante los tribunales de justicia
relevantes funciones.

Que, en efecto, como lo ha consignado la doctrina pro-
cesal, se trata de personas que «desempeñan una fun-
ción pública y deben colaborar al servicio judicial des-
empeñando sus funciones con altura de miras y sin olvi-
dar nunca el interés general que están llamados a cau-
telar» (Fernando Alessandri R., Apuntes de Derecho Pro-
cesal, p.418). En otras palabras, el abogado es concep-
tuado como un «verdadero colaborador de la administra-
ción de justicia y, en este sentido, se le imponen deberes
superiores a los meramente privados» (Jaime Guasp,
Derecho Procesal Civil, p.194). Así, corresponde a una
actividad profesional que se relaciona tanto con aspectos
de interés particular como público, desde que colabora
con la administración de justicia. Como lo afirmara Jaime
Galté, «aunque la función de estos profesionales no impli-
ca ciertamente el ejercicio de un cargo público (…) cola-

Los abogados como colaboradores
de la administración de justicia

boran con los magistrados
en la investigación de las le-
gítimas pretensiones de los
ciudadanos» (Manual de Or-
ganización y Atribuciones de
los Tribunales, p.383).

Que, como ha quedado
explicitado, su carácter es-
pecial se constata en la cir-
cunstancia de que es la úni-
ca profesión universitaria
cuyo título no es otorgado
por las mismas universida-
des sino que por la Corte
Suprema de Justicia, según
expresa el artículo 521 del
Código Orgánico de Tribunales, precisamente, porque son
colaboradores de la administración de justicia. En todo
caso, debe tenerse presente que los abogados no forman
parte de la estructura del Poder Judicial, debiendo procu-
rarse su manutención sólo con los honorarios que se de-
vengan en su beneficio por la debida defensa que efec-
túen de sus clientes. Obviamente, todo abogado puede
renunciar a cobrar sus honorarios a que tiene derecho,
particularmente por razones de conciencia o convicción
ética, como cuando Gandhi, defendiendo derechos funda-
mentales vinculados a la dignidad de su pueblo, afirmaba
que «no se puede cobrar nada por cumplir una tarea de
bien público», negándose a «aceptar ningún salario por
trabajos en beneficio de la comunidad». (Autobiografía.
Historia de mis experiencias con la verdad, Madrid, 2008,
páginas 120 y 124) (Rol 1254/2008; c.80 a 82)

Del mismo modo, se ha recordado que el ejercicio de
la profesión se encuentra también asociada al derecho
a contar con una defensa letrada, como lo indica el artí-
culo 19 N°3 de la Constitución Política de la República.

Que, en efecto, es del caso tener presente que el artí-
culo 19, Nº 3º, de la Carta Fundamental asegura a todas
las personas «la igual protección de la ley en el ejercicio
de sus derechos», agregándose que «toda persona tiene
derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y
ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o
perturbar la debida intervención del letrado si hubiere sido
requerida». A su vez, el inciso tercero establece que «la ley
arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defen-
sa jurídica a quienes no puedan procurárselos por sí mis-
mos».

Que al encomendar a la ley el arbitrar los medios para
otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes no
puedan procurárselos por sí mismos, el constituyente tuvo
en consideración el que una materia tan relevante no fue-

ra alterada por vía administrativa u otro mecanismo simi-
lar (sesión Nº100 de la Comisión de Estudios de la Nueva
Constitución, p.5). De este modo, «la norma en análisis
pretende asegurar que, en el hecho, las personas que lo
requieran, puedan siempre ejercer el derecho al aseso-
ramiento y a la defensa jurídica, para lo cual el constitu-
yente encarga al legislador el suministro de los medios
necesarios para que quienes, por cualquier motivo, no
pueden acceder a dicha asistencia, esta, no obstante,
les sea otorgada» (Alejandro Silva Bascuñán, Tratado de
Derecho Constitucional, Tomo XI, p.152). Ahora bien, debe
tenerse presente que la asistencia jurídica gratuita, se-
gún su sentido natural y obvio, es «la que facilita el Estado
a quienes carecen de recursos para litigar» (Diccionario
de la Real Academia de la Lengua, 2001, Tomo I, p. 229);

Que, como puede apreciarse, así como se consagra
el derecho a la asistencia jurídica, le corresponde al Esta-
do -a través del legislador- establecer medios efectivos
que permitan una adecuada defensa de aquellas perso-
nas que carezcan de bienes suficientes para litigar. En tal
sentido, la Ley Nº19.718, de 10 de marzo de 2001, esta-
bleció en materia criminal la Defensoría Penal Pública, de
modo tal que esta defensa se efectúa a través de una
institución estatal, por sí misma o vía licitación a privados,
a quienes, obviamente, se remunera por sus servicios
profesionales en conformidad a las bases respectivas.
Por su lado, décadas antes, en el ámbito civil -bajo la es-
tructura de la Corporación de Asistencia Judicial- la legis-
lación estableció una práctica profesional, en virtud de la
cual se obliga a todo egresado de Derecho a atender gra-
tuitamente a aquellas personas que sean beneficiarias
del denominado privilegio de pobreza. 

Jose Luis Alvarez Tartari
Abogado -Talquino

Jose Luis Alvarez Tartari
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